
contempla medidas sustitutivas, en este caso les Impongo las medidas

susntutívas a la prisión siguienteg'~;'t1l: :UNlAR'RESTO:DOM~n:I!1IM10 DON

VIGILANCIA, la cual va ser competencia de MinlstarlO ~Públlcoen razón de
/

que telldr1An'~i$fe1-~it:'~l,4a\fts~lia(en{ja-,.,gtJda del caso cada quince días a

flrmar ..~t··nf5ró- corre-s~OI'1'dIe:rtte;b) la': Prohibición' de" 'salir" del Pa ís sin

autorización' Judicial. 'e) La>prob'ibittórn da, -:-k'OnoufrltiV¡ ct1:188110:0 Pd~" lOs

Trabajadoresja lás reJ~ió'ne9'de---Iúnta' dtrecttva, d) prohl6iClÁr1H<lfl1,afantener

retR~99(t-ti1tWPl!J~S1dé1.t,B~C()·; ¡ !tO'ffi :funda:mento', entos .principios de

celeridad y 1 economía Fl>rm1éSa1tt las partes quedart rtotlficada-s',. de la

.;¡ resolución", EJECUCiÓN DE MEDIDAS,~l¡'bbSSindlt.Qth5.S~ I!OUAR,De

AVllES SAlAZAR V ALVARO ERIGK MONTES;~E"CREVBRlftM5ttte~tan

estar debidamente enterado de I~ resolución' inedlante la cual se le

otorganrrredldas' 9ústitutl\¡,a~' de prisión, por lo que en este acto "se

compromete a cumplir con la medldasfmpuestas y presentarse '\a' este
órgano jurisdiccional y el Ministerio PUblic.o·'6J9t\-ifó·JfWrlll(1ltél(Jl;::~'ara:t\dO

para ser citados QUINCE AVENIDA SIETE GUION CUARENTA ZONA

TRECE ciudad de Guatemala, Teléfoné:lS·Jnúft'\~.'fHY!Elm(mIMHMltlONES

TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL OOSCIENTO$HS8F·~ y SIETE

(23328277) Y VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENfA~~~;'
, I : " .~,~ • '

O()S Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (24782998) Y para reélblr ..:

notificaciones la YA indicada No habiendo más que hacer constar se

finaliza la presente diligencia en el mismo lugar y fecha de su inicio dos

horas después de su inicio, leído lo escrito a los comparecientes lo

ratifican, aceptan y firman, juntamente con el Infrascrito Juez y secretario

que autorizan .-!restado I 01 o, c. 0, o, 0, o, o, o, o, Om!tase. ~
''''>,

I
Organismo Judicial ~

www.organismojudicial.gob.gt i

\
\.

OFICIO No. _

REFERENCIA No _

\

V~'h"'" V
:OlC\.~

EHJATF.MALA. C.A.


